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Con las instancias se deberán presentar únicamente 1M cer
tificaCiones y documentos justificat ivos de lOS méritos Que se 
M\IJIC&n. Se ,consideran méritos rel.evantes para este concurso
o¡j081c!ón los resefiados en el .artlcullo 26 del Reglamento de Oa
mineros . 

. Lo!! mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons· 
ta.:!' esta. c1rounstancia. acompaflando la documentacion aere<Uta,
Uva de su cual1dad 

Quinta.-Terminado el plazo de presentación de sol1citudes, 
el Tribunal examin8idor pUblica.rá en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de esta provincia ia relación de Mpirantes admi· 
tidos a examen y fijará el día. hora y Jugar en esta ciudad 
para la celebración del concurso-oposiciÓn. Entre el anuncio 
y la fecha de los exámenes deberá mediar un plazo no inferior 
a treinta cIíM. . 

SeXta.-El Tribunal designado para dichos eXámenes, en 
vjste. del resultado de los ejercidos y de los méritos alegados 
y justificados. propondrá a la Dirección General de Carre:terM 
el concursante que, a su juicio. df'ba ocupar la vacante. De esia 
designación, una vez aprObada por dicho Centro directivo. se 
publica.rá en el «Boletín OficIal del Estado» y «Boletín Oficial 
de la Provincia de Logrofio»~ 

Sépt1ma.-Durante el plazo t'e quince cIíM, a contar de la 
. fecQ8. de pUblicación de la relación de aspirantes admitidos en 
el «Boletín Oficial del Estado», t'ol concursante aprobado deberá 
preseri.tar en esta Jefatura Provincial de CarreterM la docu
mentación acreditativa de reunir 1M condiciones y requisitos 
exigidos en esta convocatoria. 

La no presentación de dicha documentación en el citado pla,
zo. salvo los casos de fuerza m&yor, produck"á la anulación de 
la a,dmls1.ón, sin perjuiciO de la responsabilidad en Que haya 
podido incurrir por falsedad de la instancia. 
. Si el nombrado tuviera la ~ondición de funcionario público, 

estará exento de justificar documentalmente lal! condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifiqwión del Organismo de que 
depende acredi~tiv8. de su condición y cuantas clrounstancias 
consten en su expediente persone.!, salvo que pertenelSCa a esta 
Jefatura. donde, como consecuencia., obran los necesarios ante
cedentes. 

Locrofto. 29 de ma.yo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.825-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de CrIN'e
teras de Orense, por la que se, hace público el re
sultado del oo~r/lO -oposición par(J proveer do. 
plazas de Capataz de cuadrilla vacantes en la plan
tilla de este Jefatura. 

Aprobada con fecha 17 de mayo del corriente afio por la 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales el acta 
de los exámenes celebrados en esta Jefatura para provisión de 
dos plazas vacantes de Capataz de cuadrilla y aceptada asimis
mo la propuesta de admisión de los opositore8 declarados aptos 
por el Tribunal calificador de los exámenes de referencia, cuya 
convocatoria fué autorizada por orden del expresado Centro 
directivo de 22 qe septiembre de 1966, se hace pública, a tenor 
de lo preceptui\do en el articulo 24 del vigente Reglamento 
General de -Camineros del Estado la relaci6n de opositores de
clarados aptos, con derecho a ocupSJ' las referidas vacantes: 

. 1. D. David MOSQuera Carnero. 
2. D. Herminio Fernández Castro. 

Los ilÍteresados deberán proceder, en el plazo de treinta d1&8, 
a contar de la publicación de la presente relación en el «Bole
tín Oficial del 1!lstado», a efectuar su incorporación al destino 
mediante la reglamentaria toma de posesión, sin . cuya presen-. 
tac16n en el plazo fijado el nombNlmiento QuedSJ'!a sin efecto 
al¡\Wo. 

En el piar.<> de qUince días a partir de la misma fecha, de
berA. quedar presentada en esta Jefatura la documentación 88· 
ñalada en el articulo a2 del Reglamento de Camineros del m. 
tado, sin cuya. presentaci6n ta.mpoco surtirá efectos el nombra
miento. 

orelll8, 7 de Junio de 1967.-3.080-E. 

BESOLUCION de la Jefatura Prov,nctal de Carre
teras de Sor'a por l4 que .e anu.nciG concur,o-opo
sición libre para la admisión de personal en . lfU 
vacantes existentes en la plant"", de e,ta prov'ncta . 

A,utQriZada. por la Dirección General de Oarreteras y Osmi. 
IlOoI Vecinales por Orden número 18~ Aa de fecha 10 de 1\10. 
to de 1963 (Asunto: Nuevas plantillaa del personal operario). 

msta Jefatura convoca un concurso-()pOsición Ubre para la 
admisi6n 4e perlOnal en las vacantes existentes en la plantilla 
aprobada.. 

Por el presente anuJ)cio se ha.oe públ1oa. la convocatoria del 
miamo. de confOrmidad con lo dispu6IJto en el ar1;iclUo 2a del 
RAtgIamento General de Trabajo del Personal Operario de los 

Servicios y Organ1sIl1os dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas, de 16 de julio de 1969, y en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 de la Presidencia del Gobierno sobr~ opoSiciones y con
cursos para empleados públiCQs y funcionarios de la Admin1&
tli\~ión Local. 

Las plazas que se sacan a concurso son las siguientes: 
Dos plazas de Mecánicos, Oficial de oficio de tercera. 

Las definiciones de dicho personal son las Que figuran en 
lOS articulos 15 y 16 del Reglamento General de Trabajo del 
Personal Operario de ObrM Públicas, aprObado por Decreto 
1301/1959, de 16 de julio (<<Boletín Oficial del Estadolt del 28), 
y 1M condiciones de acoplamiento serán :as que se determinen 
en su día, de acuerdo con lo previSto en el apartado el de la 
segunda disposición transitoria de dicho Reglamento. 

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las si
guientes bases: 

1. Para poder tomar parte en el mismo es requisito indiS
pensable la presentación del certificado de Estudios Primarios, 
salvo que se justifique otro certificado o título de grado más 
altó, y qUienes reúnan las condiciones qUe a continuación se 
expresan: . , 

a) No tener defecto f[sico Que imposibilite '0 entorpezca. el 
trabajo, ni padecer enfermedad crónicá que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o total. 

b) No haber sufrido condena ni expulSión de otros Cuerpos 
u Organismos. , 

c) Haber observado una buena conducta. ' 
d) Haber cumplido los dieciocho afios y no rebasar los cua

renta y cinco. 

2. Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal cali
ficador y ejercicios a realizar por· los aspirantes son los si
guientes: 

Leer y escribir correctamente la lengua espafiola y operaclo
nes de cálculo en que interveng.an 1M cu}ttro reglas. 

Especialización en montaje, ajuste. electricidad. soldadura, 
eWétera. . 

3. Durante el plazo de quince días hábiles, contados a par
tir del s1¡uiente al de la publicaci6n de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán cuantos lo deseen tomar 
parte en este concurso-oposición solicitá~dolo mediante instan
cia dirigida al llustrís1mo sefior Ingeniero Jefe de la Jefatura 
ProvinCial de Oarreteras de Boria; reintegrada con póliza de tres 
pesetas que presentarán en esta Jefatura, calle Dlputación, 
número l, o en los Gobiernos Civiles o Estafetas de Correos, 
de acuerdO con el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimien
to AdministratiVO. 

En dicha instancia, escrita de pufio y letra del interesado, 
se harán constar: NombrÉ' y apellidos, naturaleza, edad, .estado 
civil, domicilio, profesión u oficio, número de familiares a cargo 
del solicitante; Empresa o Servicio donde está o estuvo coloc'ado 
y caUSM de baja en la misma, en su caso; méritos que puede 
alegar y la manifestación expresa y detallada Que reúne todas 
y cada una de las condiciones exigidas en esta convocatoria 
(no siendo necesario de momento la presentación de los docu
mentos que lo justifiquen) . . 

4. Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes, 
la. Jefatura Provincial de Garreteras comunic'ará a los aspiran
tes admitidos a examen los dias, horas y lugar en el Que hayan 
de presentarse aquéllos ante el Tribunal calificador para veri
ficar las pruebas. 

Todo Mpirante que no se halle presente a practicar alguno 
de los ejercic10s se entenderá Que renuncia a tomar parte en 
el concurso-oposioión. . 

5. A propuesta del Tribunal, en vista ' del resultado de los 
. exámenes, esta Jefatura acordará la admisión provisional de los 
concursantes aprobados, iniciando el período de prueba que de
termina el artículo 38 del Reglamento General de Trabajo del 
PerllOnal ' Operarlo de los servicios y Organismos de Obras Pú
bUcas, de 16 de julio de 1969, cuya duración será. de un mes, 
durante el cual percibirá la retribución · correspondiente a su 
categoría.' El personal que resulte aprObado y a pesar de que 
reaUce el periodo de prueba a que se refiere el artículo :¡8 del 
RAt¡lamento, tiene condicionado su ingreso efectivo en la plan
tUla en la aprobación definitiva por la superioridad de la ro
rrespondiente propuesta. 

Dichos concursantes deberán presentar dentro del citado pe
riodo de prueba los documentos acreditativos de las condiciones 
y requisitos exigidos en esta convocatoria, tl saber: 

a) Certificado médico oficial. 
b) Certificado de penales. 
c) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcald!a 

correspondiente o por la Jefatura Local de F. E. T. y de las 
. J. O. N. 8 . . 

d) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente. . 

c) Libro de familia o certificación de situación famil1ar. 
1) Declaración jurada de no haber sido expulsado de . otros 

Cuerpos u Organismos del Estado, provinCia o muniCipio. 

lAr. no presentación de estos documentos en el plazo indicaQo 
produciré. la anulación . ~ la .admislón, sin perjuiCiO de la res
ponaabilidad en que el concursante Qaya podfdo incurrir poi-


